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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Herma
na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda cont inúan en esta corte 
sin novedad en su impor tante salud.

MINISTERIO BE HACIENDA,
Conformándose el Gobierno provisio

nal de la nación con la propuesta que 
V. S. remitió á este ministerio en 21 de 
Setiembre ultimo, se ha servido nombrar 
capitanes del cuerpo de carabineros del 
reino á los sugetos siguientes :

Para la primera comandancia á Don 
Félix Rich,  cesante del cuerpo.

Para  la cuarta á D. Anselmo Iba -  
ñez, capitán del regimiento caballería de 
Borbon.

Para  la quinta á D. Bruno Retana,  
excedente del cuerpo.

Para  la sexta á D. Juan  Pedro Lagu- 
dain ,  que lo es de la sétima.

Para  esta a D# Luis López de Arce,  
excedente, y á D. Ra m ó n  María R o m a y ,  
que lo es efectivo de la décimatercia.

Para  la octava á D. Amadeo Arques  
y D. Alejandro Marquinez ,  cesantes,  y 
á D. Enrique P a r g a , capitán de infante
r ía ,  núm. 2.

Para  la novena á D. Diego Rech,  ca
pitán del provincial de Sevilla,  y á Don 
Apol inar  P a s to r ,  capitán de infantería 
y de cuerpos francos.

Para  la décima á D. José López Ori 
ve, capitán de infantería,  y D. José Pus- 
cinski, que lo es de la primera coman
dancia.

Para la duodécima á D. Andrés P a n 
dero,  que lo es de la décimatercia, y á 
D. Salustiano Ruiz , capitán de infan
tería.

Para la décimatercia á D. Juan  A n 
tonio de la Torre  y D. José Ruiz de 
Quevedo,  cesantes del cuerpo,  y á Don 
Manuel Paracuellos,  que lo es efectivo de 
la sétima.

Y para la capitanía comandancia es
pecial de las islas Baleares á D. Felipe 
Espinar,  capitán del regimiento caballe
ría de Borbon.

De orden del Gobierno lo comunico 
á Y. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 3 de Octubre de í843.=Ai- 
llon.=Sr. inspector general de Resguardes.

El Gobierno provisional de la nación, 
de conformidad con lo que Y. S. propo
ne en 30 de Setiembre ú l t imo ,  se ha ser
vido nombrar tenientes del cuerpo de ca
rabineros del reino á los sugetos si
guientes:

Para  la primera comandancia á Don 
Vicente José Pas to r ,  cesante del cuerpo.

Para  la segunda á D. José Gil y Don 
Eugenio Esquiroz ,  también cesantes.

Para la tercera á D. Ramón Tor ren
te,  que lo es igualmente.

Para la cuarta á D. Vicente de la Es- 
cosura, teniente del provincial de Ovie
do, y á D. Julián Naranjo ,  que lo es de 
la octava comandancia.

Para la quinta á D. Esteban Mayor, 
cesante, y á D. Domingo P o v e d a , tenien
te de la octava.

Para la sexta á D Vicente de la Ba-
a ’ t e n *e n t e  d e l  p r o v i n c i a l  d e  Gijon,  á 

D. M a n u e l  Diaz Cueva.  c e s a n t e  d e l  c u e r 

po ,  y á D. Pedro  Viñarro ,  teniente de 
la duodécima.

Para  la sétima á D. Jaime Imbert  y 
D. Ramón Ponsico, cesantes.

Para  la octava á D. Joaquin  Yañez y 
D. Fernando Bielsa , tenientes del pro
vincial de Badajoz; á D. Pedro la Red, 
que lo es del cuerpo; á D. Cándido T e r 
rero, de la décima comandancia;  á Don 
Francisco Villavicencio y D. Felipe A l -  
dudo, que lo son de la décima y duodé
cima.

Para  la novena á D. Juan Munilla,  
teniente de la décima; á D. Juan Gonzá
lez Aleson y D. Manuel  Andrés ,  cesan
tes del cuerpo.

Para  la décima á D. Pedro María Or- 
doñez, teniente de infantería del ejército; 
á D. Santiago Moñino,  cesante del cuer
po; á D. Pedro Irála, teniente del provin
cial de Cuenca,  y á D. José Agustín 
Ag ramun t ,  cesante.

Para  la undécima á D. José Fernandez 
de Rojas y D. Tomas Sacanellas, cesan
tes; á D. Juan  Pozuelo,  teniente del pro
vincial de Cuenca; á D. Juan  Duran,  
teniente del provincial de León;  á Don 
Juan  Manuel  Agudo,  D. Juan  Yaras,  
D. Valdomero Sarmiento y D.  Cecilio 
M oreno,  tenientes cesantes de carabi
neros.

Pára  la duodécima á D. Juan P iñe i -  
ro,  cesante del cuerpo; á D. Manuel Ná- 
jera, que lo es efectivo, en la novena co
mandancia;  á D. Fernando Guillés,  te
niente del provincial de Guadala ja ra ; á 
D. Vicente Perez,  cesante de carabine
ros; á D. Gaspar Torrontegui,  capitán 
graduado y teniente de infantería del 
ejército; á D  Francisco Agulló,  de la ter
cera comandancia,  y á D. Vicente Váz
quez que lo es de la primera.

Y  para la décima tercia á D. Mateo 
Campos,  teniente del provincial de León, 
y á D. Francisco Senen Ortega que lo es 
del de Guadalajara.

De orden del Gobierno provisional lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
demas efectos correspondientes.  Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madr id  4 
de Octubre de 1843.=A¡Ilon.=Sr. inspec
tor general de Resguardos.

He dado cuenta al Gobierno provi
sional de la nación de la consulta de 
V. S. de 4 del corriente en que manifes
tando las dificultades que ofrece la p ro n 
ta instrucción de los expedientes de apro
bación de los empleos concedidos en el 
cuerpo de carabineros del reino por las 
juntas de varias provincias,  propone el 
medio de atender á los agraciados, ínterin 
aquella tiene lugar ó se determina lo 
conveniente respecto de cada interesado, 
según los antecedentes,  situación y c ir 
cunstancias.

Y teniendo presente las razones de 
justicia y de política que militan en el 
asunto, la necesidad de no gravar el pre
supuesto en cuanto sea posible, y la im
prescindible de examinar  también la mo
ralidad , aptitud y servicios de los que 
hayan de obtener mandos en el cuerpo 
de carabineros , cuyo instituto es de pu
ra confianza como custodio de las rentas 
públicas, se ha servido el Gobierno re
solver lo s iguiente:

1? Que los gefej» y oficiales de cara
bineros que hallándose cesantes ó exce
dentes fueron colocados por las juntas de 
provincia en sus mismos empleos y no 
obtuvieron declaración posterior del Go
bierno , permanecerán con sus sueldos 
haciendo el servicio en clase de super

numerarios, ocupando en la escala el Iu 
gar que les corresponda por la antigüedad 
de sus Reales nombramientos,  siendo des
de luego preferidos por V. S. para ocu
par las vacantes que ocurran,  sino hubie
se causa motivada que lo impida.

2? Los gefes y oficiales que siendo ya 
del cuerpo hubiesen obtenido ascensos 
en él por las juntas, cont inuarán también 
sirviendo como los precedentes, pero con 
solo el sueldo de sus anteriores empleos, 
al tenor de lo resuelto en la circular de 2 
de Setiembre último hasta que se deter
mine lo conveniente respecto de estas 
gracias.

3.° Los gefes y oficiales que proce
dentes del ejército ó milicias provinciales 
fueron colocados por las juntas en cara
bineros,  permanecerán asimismo en los 
empleos para que han sido nombrados; 
pero en la clase de interinos mientras 
la instrucción de los expedientes indivi
duales en que se ocupa esa inspección.

4.° Y por último , los que hayan s i 
do nombrados procedentes de la clase de 
paisanos quedarán por ahora de subte
nientes excedentes con medio sueldo, 
siendo preferidos para optar á la efecti
vidad , si reúnen las circunstancias nece
sarias.

De orden del Gobierno provisional lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
demas efectos consiguientes , con preven
ción de que se ocupe sin levantar mano 
en fijar la suerte de todos estos indivi 
d u o s , para que por virtud de los expe
dientes que se formen y de la colocación 
efectiva que dará V. S. á los que aparez
can aptos y acreedores , no resulten en 
las comandancias otros gefes y oficiales 
que los de reglamento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Octu
bre de 1843. = Aillon.=:Sr.  inspector ge
neral de Resguardos.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO X  GOBERNACION
D E  UL TR A M A R .

Al Gobierno provisional: Levantado 
en masa el país contra la odiosa t iranía 
de los que amenazaban de muerte sus ins - 
tituciones y mas caros intereses, la ma
rina nacional no fue por cierto la ú l t i 
ma en responder al gri to de libertad é in
dependencia,  que lanzado por la siempre 
denodada ciudad de Málaga, Yesonó s i 
multáneamente en todos Jos ángulos déla 
monarquía.  Viéronse entonces acudir ai 
peligro dignos émulos del ejército, mu
chos bravos marinos que prestando á por
fía servicios considerables se hicieron por 
ellos acreedores á la gratitud de las j u n 
tas de gobierno de las provincias,  quie
nes se apresuraron á remunerarlos con 
premios diversos. Bien quisiera el M i 
nistro que suscribe no solo confirmarlos, 
sino también darles toda aquella latitud 
de que tan merecedores se hicieron ios 
agraciados; pero la justicia y la conve
niencia pública,  asi como la índole y 
esencia de los diferentes cuerpos y ra
mos que consti tuyen la armada nacional, 
le obligan á contener sus deseos dentro 
de los prudentes límites prescritos por 
los reglamentos y órdenes vigentes de que 
no le es posible prescindir. Estos por una 
parte, y por otra las graves atenciones 
que pesan sobre el erario público, y que 
harían casi ilusorias las concesiones puco 
meditadas,  le obligan á proponer al G o 
bierno provisional una medida general 
adecuada y conforme á dichos reglamen
tos,  sin que deje por esto de tener algu

na excepción en favor de los individuos 
que por sus méritos especiales se hayan 
hecho dignos de mayores recompensas. 
Respecto á los empleos de oficiales gene
rales,  siendo sus funciones de suma res
ponsabi l idad, y debiendo concurr ir  no 
pocas prendas recomendables en quien as
cienda á tan elevada clase, ha creído el 
Ministro que suscribe que únicamente el 
Gobierno puede elegir con acierto para 
esta recompensa, que es el término de la 
carrera,  con presencia de los'méritos que 
hubiesen contraido en nnndos  impor tan
tes, de su apt i tud,  conocimientos y se
ñalados servicios.

La moral pública y el respeto debido 
á las leyes reclaman se haga una excep
ción justa acerca de los sentenciados por 
delitos comunes y militares,  los despedi
dos del servicio por causas agerias á la po
lítica y los incapacitados legalmente para 
desempeñar cargos públicos , los cuales 
no pueden participar de las recompensas 
que solamente merecen los que supieron 
siempre hermanar el patriotismo y el va
lor con la honradez,  disciplina y ciega 
subordinación.

E n  atención pues á cuanto queda ex 
puesto,  el Ministro t[ue suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación del G o
bierno el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid ó de Octubre de 1843.=Joaquin 
de Frias.

«♦Deseando el Gobierno provisional 
recompensar los importantes servicios y 
méritos que en el noble y patriótico al
zamiento de la nación en defensa de su 
libertad é independencia ha contraido la 
marina, y confirmar los actos de las jun
tas de gobierno de las provincias del 
modo que sea mas compatible con la ín
dole, esencia é institución de los diver
sos cuerpos y ramos que la constituyen, 
y que menos afecte al Tesoro público, ha 
venido en decretar, en nombre de S. M.  
la Reina Doña Isabel I I ,  lo siguiente :

Art ículo 1? A todos los individuos 
del cuerpo general de la armana,  desde 
la clase de capitán de fragata hasta la de 
alférez de navio inclusive, que hayan si
do agraciados por las juntas de gobierno 
desde 23 de Mayo del corriente año que 
la ciudad de Málaga se alzó contra el Go
bierno del ex-Regente, hasta igual <1 i a del 
mes de Jul io último en que se instaló en 
Madrid el Gobierno provisional,  se les 
declara el empleo inmediato, sin disfru
tar  la antigüedad ni el sueldo de tal em
pleo hasta que les corresponda ent rar  en 
número por el rigoroso orden de escala
fón que ocuparen en su clase anterior.  
Los gefes y oficiales del propio cuerpo 
de las clases expresadas que están desti
nados á los tercios navales tienen dere
cho á igual recompensa, debiendo ent rar  
al goce de sueldo y antigüedad conforme 
vayan obteniendo las vacantes que ocur
ran del empleo que se les señala.

Art .  2.° Los empleos efectivos acor ■ 
dados por las referidas juntas á ios capi* 
tañes de puerto propietarios y á ios re
tirados de los iliferentes cuerpos y ra
mos de la armada, se considerarán co/no 
meras graduaciones ú iionores, según el 
cuerpo á que respectivamente pertenez
can,  pero sin salir de su situación.

Art .  3? A los guardias marinas que 
hubieren sido agraciados con ascenso a. 
clase ó empleo superior, en lugar de esta 
recompensa se les declara la rebaja de <m 
año de los seis que les designa el regla
mento para su salida á alféreces de na
vio ,  y ademas se les conserva el uso del 
distintivo correspondiente al ascenso que



h áy a r t  o b te n id o  J e  las j u n t a s  j e  g o b i e r 
n o  J e  las p rov incias .  Los  i n d iv i d u o s  r e-  
fcOuipefisa.los por  estas ni i sin as con ca r t a -  
o r d e n  de tales g u a r d ia s  m a r i n a s  e n t r a r a n  
á sentai" plaza después  del u l t i m o  c las i f i 
ca do  que  haya eri el día s i e m p r e  q u e  
c o n c u r r a n  en ellos ios r eq u i s i to s  i n d i s -  
peñsa f des ,  y por  el o rden  de fechas  en  
qu e  su f ra n  su e x a m e n  y  f u e r e n  a p r o 
bad os.

A r t .  4.° Err e! Cuerpo de Art i l ler ía de 
m a r i n a  se d rolara  á to los los i n d iv i du o s ,  
desde t en ien te  co ron e l  has ta  la clase de 
cabo in c l us i ve ,  ei g r a d o  i n m e d i a t o  si ho  
es taban en  poses ión  de él en ia é p o 
ca prefi jada en el a r t .  I? ; á los qu e  ya 
en  ella Jo t e n í a n  el e m pl eo  e f e c t u ó  de 
este g r a d o  en los m is m o s  t é r m i n o s  que  
en d i c ho  a r t í c u l o  se e x p r e s a n  pa ra  ios 
oficiales del cuerpeo genera l  de Ja a r m a d a  
no d e s t i n a d o s  á los terc ios  nava les ,  y á 
Jos q u e  tuv i es en  g r a d o  sobre  g r ad o  lá 
e fe c t iv id ad  del  i n f e r i o r  t a m b ié n  en igual  
1 or ina .

A r t .  3? L a  mism a  rec om pe n sa  se se
ríala en t é rm ino »  aná logos  á los e m p l e a 
dos del cu e r p o  del m in i s t e r io  de M a r i n a  
desde com isa r io  de g ue r r a  has ta  la clase 
de m e r i to r i o  in c l us iv e ;  á los del c u e r p o  
♦le pi lotos,  á Ios del de p r o feso res  méd ico-  
e i r u j a n o s ,  á los del de c o n s t r u c t o r e s ,  á 
Jos deí de h id ráu l i cos  c i n d i v i d u o s  d é l a s  
demas  clases de pe nd i en tes  del m i n i s t e r i o  
de M a r i n a ,  Si bien en los m é d i c o s - c i r u 
j a n o s  q ue  deb an  as ce nde r  á los emp leos  
de p r im e r  p ro feso r  y de a y u d a n t e  d i r e c 
tor* seí'á c i r c u n s ta n c ia  p rec isa  pa r a  que  
jMivihn e j e rcer  las fu nc iones  p r o p ia s  de 
♦ stos em ple os ,  la de r ec ib i r  an tes  los g r a 
dos  qu e  es tán p rev en ido s  en ahibas  f ac u l 
t ades.

A r t .  í>? A  todos los i n d iv i d u o s  de t r o 
pa de m a r i n a  que se h a y a n  a d h é r i d o  á ia 
causa nac iona l  d e n t r o  del t é r m i n o  se ñ a 
lado en el ar t .  !°, se les r eba jan  dos  años  
de se rv ic io  con  a r r eg l o  á lo p r e v e n id o  en 
el dec re to  del G o b i e r n o  p ro v i s io n a l  de 7 
de Ju l i o  del p r es e n te  año .

Ar t .  7? I g u a lm e n te  se a b o n a  t in ario 
de servic io  á la gen te  de m a r  de c o n v o c a 
to r i a  de  las t r ip u la c io n e s  de los bu qu es  de 
g u e r r a  y g u a r d a - c o s t a s  q ue  sé ha l l en  en 
el mismo caso qué  los i n d iv i d u o s  de q u e  
t r a t a  el p recede n te  a r t í c u lo .

A r l .  b? A d e m á s  de las g rac ias  d e c o 
radas  en los a r t í cu los  an te r io r es ,  los c o m 
pr e n d id o s  en ellas qu e  h u b ie r e n  c o n t r a í 
do servic ios  e x t r a o r d i n a r i o s  y mér i tos  e s 
peciales en esta u l t i ma  crisis  pol í t ica  po r  
q u e  ha pasado  la n a c i ó n ,  p o d r á n  o b t e n e r  
o t r as  r ecompensas  á ju ic io  del Gobierne*.

A r t .  {)? A  los gefes de todos  los c u e r 
pos y r amos de la a r m a d a  á qu ie n es  no 
a l canzan los beneficios dec la rados  en los 
a r t í cu los  qu e  preceden,  y q u e  l i d i a n  c o n 
t r i b u i d o  de u na  m a n e r a  eficaz y posi t iva  
ai t r iu n f o  de la ca usv  de la n a c i ó n ,  se 
f ese rva p r em ia r l os  el G o b i e r n o  según lo 
esti me jus t o  y cotí ven iente .

A r t .  II). Q u e d a n  ex c l u id os  de todo  
de re ch o  á estas r ec ompensas  los s e n t e n 
c iados  por  del i tos Commies y mi l i t ares,  
Jos inc apac i t ados  l egalmente pa ra  o b te n e r  
des t inos públ icos,  > los qu e  por  causas no 
pol í t icas h a y a n  sido desped idos  del se r 
vic io con  a n t e r i o r i d a d  á su a d he s i ón  al 
a l za mi en to  nac iona l ,

A r i .  l í .  P a r a  que t enga p r o n t o  y 
c u m p l i d o  efecto él p resente d e c r e to ,  el 
d i r e c t o r  general  de Ja a r m a d a ,  con p r ese n
cia de Jas actas  ó r el aciones d on d e  c o n s 
ten las g rac ias  conc ed i das  por  las juntas  
de las p r o v in c i a s ,  c u i da r á  de r e m i t i r  al 
m i n i s t e r i o  de M a r i n a  , C o m e r c i a  y G o 

b e r n a c i ó n  de U l t r a m a r ,  c on  la d eb i d a  cU- 
Siñcacion^ Jas p ropues tas  de  r eco mp en sa s  
'con ar reglo á las d i spos ic ione s  an te r io r es  
p a r a  qu e  recaiga ia c o r r e s p o n d i e n t e  con 
firmación. '»

Dad  o e n M a d r i J á 6  d e O  c t u h Pe d é 
í < 14 3. ir j  o a q u i ti M a r í a L ó p e z  , P  res i d en -  
te .— féí M i n i s t r o  de M a r i n a  , C o m e r c io  y  
G o b e r n a c i ó n  de  U l t r a m a r ,  J o a q u í n  de 
F r í a s .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN SU L A
N egociado núm  1 4 .

l i e  d a d o  c u e n t a  al G o b i e r n o  p r o v i 
s iona l  del  e x p e d i e n t e  r e l a t iv o  al es table
c i m i e n t o  de u n a  escue la  n o r m a l  de  iris— 
t r u c c io n  p r i m a r i a  en  esa c a p i t a l ;  y en
t e r a d o  de  lío q u e  al efecto  p r o p o n e  lá co
m is ió n  m ix ta  del  a y ü n t a m i e n t o , d i p u t a 
c ió n  y co m is ió n  p r o v in c i a l  , h a  t e n id o  á 
b ien d ic t a r  las d i s p o s ic io n e s  ' que siguen:

1? Se c rea  en  Ja c i u d a d  de Burgos  
u n a  escuela n o r m a l  con  el ob je to  de for 
m a r  ma es t r o s  de escuela e l em en ta l  y s u 
p e r i o r  , y de  u n i f o r m a r  y p e r fec c io n ar  
los m é t o d o s  de e n s e ñ a n z a  e n  toda s  la¡5 
escue las  de  la p r o v in c i a .

2* Se d es t in a  á es tos  ob je tos  la pa r t é  
de edi fi cio qu e  sea suf i c i en te  del  qu e  fue 
colegio de S a n  G e r ó n i m o  en  esa capi ta l .

5? P a r a  c u b r i r  los gas tos  de este es
t a b l ec im i en to  se d e s t i n a n  los fon dos  s i 
g u i e n t e s :

P r i m e r o .  C i n c o  mi l  q u i n i e n t o s  reales 
vel lón q u e  paga el a y u n t a m i e n t o  p o r  una 
escuela q u e  ha  de su p r i m i r s e .

S e g u n d o .  L o s  p r o d u c to s  de  las obras  
p ias  d e s t i n a d a s  en esa p r o v i n c i a  á in s t ru c 
c i ó n  públ ica* y cUya re l a c ió n  se a c o m p a 
ña  p o r  s e p a r a d o ,  sa lvo s i e m p r e  el d e r e -  
clio q ue  p u e d a n  o t ros  a l ega r  á el las.

E l  gefe pol í t i co  , de a c u e r d o  con  la 
d i p u t a c i ó n  p ro v in c i a l ,  a d o p t a r á  todos  los 
med ios  qu e  es ten en sus  f ac u l t ade s  pa r a  
h ace r  e l ec t ivos  los r e n d i m i e n t o s  de las 
ol>ras pia s  seña ladas .

T erce ro .  U n  r e p a r t i m i e n t o  e n t r e  los 
pueb los  de la p r o v i n c i a ,  c u y a  poblac ión  
pase de c i en  vec inos ,  p o r  la c a n t i d a d  á 
q u e  a l cancen  los an te r io r es  a r b i t r i o s  pára  
c u b r i r  el gas to to ta l  de la escuela.

4? L a  escuela n o r m a l  se c o m p o n d r á  
de un  se m in a r io  ó colegio p a r a  Jos que  
asp i ren  al m a g i s t e r i o ,  y  de  u n a  escuela 
p r ác t i ca  de niños .

ó? E i  s e m i n a r i o  r ec ib i rá  a l u m n o s  i n 
t e rnos  y e x t e r n o s  en n ú m e r o  i n d e t e r m i 
na do .

6* A b o n a r á n  los p r im e r o s  p o r  r a z ó n  
de m a n t e n i m i e n t o  la c a n t i d a d  q u e  j u z 
gue necesar ia la com is i ón  p r o v in c i a l  , no  
de b i end o  e x c e d e r  de ó  rs.  d i a r i o s ,  c u y a  
t e ns ión  se a b o n a r á  p o r  t r im e s t r e s  a d e -  
ah t a d o s .

La  misma co m is ió n  e x c i t a r á  él éelo 
de los a y u n t a m i e n t o s  de la p r o v in c i a ,  
p a r t i c u l a r m e n t e  de los q u e  pof  la ley d e 
ben t e n e r  escuela s u p e r i o r  de  i n s t ru c c i ón  
p r i m a r i a ,  pa ra  q ue  en v ié n  á la n o r m a l  
a lgún  a l u m n o  de sus  r espect ivas  po b la 
c iones  q u e  q u ie ra  ded i ca r se  al fnog is te -  
r i o ,  peg án do le  el t od o  ó pa r t e  de la e x 
p r esada  pens ión .

7* T a n t o  pa r a  los ex t e r n o s  cómo p a 
ra los n iños  qu e  c o n c u r r a n  á la escuela 
p r ác t i ca ,  será g r a t u i t a  la ens eñanza  si 
fueren pobres :  los q ue  no lo sean sa t i s 
f a rán  por  d e r ec ho  de ma t r í cu la  CO reales 
anua ids  los a l um no s  e x t e r n o s ,  y *30 los 
n iños  : estos de re chos  se a b o n a r á n  p o r  
mi tad  en dos plazos an t i c i pad os .

8- La  com is ión  p rov incial* o y e n d o  á

Jos m a es t r o s ,  f o r m a r á  el r e g la m e n t o  q u é  
ha  de d e t e r m i n a r  las horas  de c i ase y la 
O r g a n i z a c i ó n  y r é g im é h  i n t e r i o r  de la 
e scue la ,  y le r e m i t i r á  ai G o b i e r n o  pa ra  
Su a p r o b a c i ó n .

y? La  mis ma  co m is i ó n  t e n d r á  á su 
ca rgo la r ec au d ac ió n  y d i s t r i b u c i ó n  d e  
fondos , bajo el m é t o d o  é in t e r v e n c i ó n  
q u e  establézca la d ip u t a c i ó n  p r o v ih c i a l .

10. H a b r á  en la escuela u n  d i r ec t o r ,  
u ñ  v i ce d i r ec to r  y  u n  m a e s t ro  a u x i l i a r .  
L a  com is ión  d a r á  pa r l e  de los n o m b r a 
mie n to s  q u e  h ic i e re  p a r a  la a p r o b a c i ó n  
dél G o b i e r n o .

í l .  L a  d i r ec c ió n  i n t e r i o r  del e s t ab le 
c i m i e n t o ,  y  su co r r ésp of tde nc i a  co n  Ja 
com is ión  p r ov in c i a l  , e s t a r án  á ca rgo  ele! 
d i r e c to r  de  la escuela.  E n  sus  aus enc ias  
y e n f e rm e d a d e s  le s u s t i t u i r á  el v i c e d i 
rec tor .

12. E l  d i r e c t o r  e s t a rá  ob l ig ad o  á v i 
v i r  en  el e s t ab le c im ien to .  A  su ca rg o  y 
el del  vicedirectoir  e s t a rá n  todas las e n 
se ñan zas  t eór i cas  , s in pe r juic io  de la v i
g i l ancia  q u é  les c o m p e te  sob re  la escuela 
p rác t i ca  q u e  es t a rá  e spec ia l me n te  al cu i -  
dá do  del seg und ó .

13. H a b r á  un  p o r t e r o  co n  ob l iga c ió n  
de d e s e m p é ñ a r  Jos servicios  q u e s e a n  a n á 
logos á su clase en el e s t a b le c i m ie n t o .

14. E f  sue ldo  a n u a l  del d i r e c t o r  será 
el de  66GU r s . ,  el del  v i c ed i r ec to r  dé  
3 3 0 0 ,  el del m a es t r o  a u x i l i a r  de 44Ü0; el 
p o r t e r o  e s t ará  d o t a d o  c on  Í30Ü rs; an u o s  
y hab i t ac ión»

íó .  P a r a  c o m p r a  de l i b r o s ,  i n s t r u 
men tos*  pa p e l ,  p lu ma s  y demaá gas tos  
o r d i n a r i o s ,  se de s t i n a n  a l i u a l m e n t e 3 9  rs. 
vel lón.

Ib*. Se p r e s u p o n e  p o r  ú n a  sóía vez 
pa ra  gas tos  e x t r a o r d i n a r i o s  de h a b i l i t a 
c ión del local  la c a n t i d a d  del 6 9  r s . ,  y  
o t r a  igua l  p a r a  b a n c o s ,  niésas y dernas 
u t ens i l ios .

D e  o r d e n  del  G o b i e r n o  p r o v i s io n a l  lo 
co íh un i có  á V .  S. p a r a  su in te l igenc ia  y 
efectos  co r r es p o n d i en te s .  D io s  g u a r d e  á 
Y.  S.  m u c h o s  años .  M a d r i d  22 de  A g o s 
to de  í843.=:Gaba l lé ro .=Sr .  gefé po l í t i co  
de  B u r g o s .

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Gobierno político dé la provincia de T a r ra 
gona.=Excm o. Sr.: Tengo la satisfacción ds ma
nifestar á V .  E¿ que la columna de rebeldes que 
osó pisar ei territorio de esta provincia ha salido 
ya de é l ,  pues perseguida por las fuerzáá de que 
di Conocimiento á V .  E. en mi comunicación dé 
3o de Setiembre último , se ha visto precisada á 
pasar el Ebro por la barca de F i ix  , dirigiéndo
se sin duda bácia el bajo Aragón. En los pdcos 
dias que ha recorrido este territorio ha tenido lu 
gar de sufrir el fatal desengaño de las pocas sim
patías que encuentra en aquel , desengaño que 
ha influido sin d u la  en ia deserción que han e x 
perimentado en sus filas. Los pueblos que han 
podido Jeferidet-se no han permitido al euemigo 
que se aproxime á sus puertas: en los que por su 
cortísimo vecindario no podían ofrecer resisten
cia emigraba su Milicia nacional y  todas las 
personas acomodadas, no encontrando á veces 
los rebeldes üi aun siquiera un regidor qué pu
diera disponer los alojamientos, racioneá y  bága- 
jes; Esta prueba nada equívoca es muy suficiente 
para hacer callar á los ilusos que han tratado de 
suponer que el Principado en masa secundaba 
los plánes de los revolucionarios de Barcelona.

Esta capital y  provincia continúan tranqui
las * y  la autoridad superior militar , aprovechan
do ei estado excepcional en que se halla la mis
m a ,  e ta dictando algunas medidas de utilidad 
común , y  que reclamad las circunsfaúc as.

Dios guarde á V .  E. muchos años. T arrago
na 2 de Octubre de i8 4 Ó .= E x c m o .  S r . —Pedro

López Chapi ^ E x c m o .  Sr¿ Ministre» dé L  
bernacion de la Península.

Gobierno político dé la provincia dé Grana
da.— Excmo. Si*.; A l  fin los instigadores á la 
rebelión han cónségüidb eii el día de hoy türfiár 
el orden eü esta capital. A las nueve de la 
ñána se me dio parle de qtfe la Milicia fiaciotial 
se reniña en su cuartel al toque dé generala. 
Inmediatamente pásé á poftert&e de ácUerdó con 
el capítau general para adoptar la& medíJás 
oportunas con la prontitud exigida por tas c ir
cunstancias. Acto soguido monté á caballo* y  

acompañado de un piquete de (topas del éjéfeifo 
de caballería, é talan tena , publiqué por han lo á 
voz de pregonero la Idy marcial de 17  de Abril 
de l 8 á í  , fijando los ejemplares éti los sitios 
convénientes. Arengué al pueblo manifestánduld 
Jo ilegal del movimiento qúe se intentaba * y  

las fuuéstaS consecuencias que debía producir si 
do Se contení;* ; que la representación ñácíótial 
iba á reunirse muy. protito, y  Bada tentamos que 
témét ptir ías instituciones liberales, de c.uya 
conservación es el Gobierno de S. M. el mas in
teresado. Di vivas á fa Constiru'cion * á la R ei
na , á las Cortes y  al Gobierno provisioíiál , que 
con entusiasmo fueroh contestados poi* multitud 
de personas.

Síh embargó de que la mayoría de estas ha
bitantes ninguna parte tomaba, y  desoyéndola* 
excitaciones que Sé le dfrigiafi pot* agt mes cíe los 
Sediciosos , permanecía en tranquila espectaéión: 
los Milicianos continuaban reüoíéudosé en su 
cuartel , y  ía bahda dé i a babor es custodiada por 
un piquete de 4 o hombres, recorría las calles 
tocando generala : al lf-gar próximo al cuartel 
de San Gerónimo, en que se habia constituido la 
autoridad militar con fuerzas de cabullería é in
fantería * les fuerbh heclias lais efchortacíoíieá mas 
ptudeolcs para qüe depusieran las armas ; pero 
desgraciadamehte despreciando aquellas hicie
ron fuegd sobre la tropa * el que al mUttiéhto fuá 
bontestado , y  atacados cbn el mayor brio huye
ron con precipitación abandonando Ía¿ armas y 
dejando dos muertos y  Varios heridos; T uve  el 
disgusto* Exctiio. Sr. , de presenciar esta ocur
rencia y  ver correr la sangre dé españoles * siem
pre cara * por mas qlie lá obcécacioti de erradas 
opiniones conduzca á bómeier actos tatt punibles, 
pues precisarhéiite ftie á las puertas dél edificio 
en que sé halla situado esté gobierno politicé; en 
donde con todos los oficiales y  demds eriipleados 
he permanecido durante el dia dictando disposi- 
cioáes.

La Milicia haciobat íéuhida eti él Ctiárfel, 
cuyo  número seguñ las uoticias que hasta ahora 
he podido obtener, ásbetídéria lo mas á 700 
hombres con dos piezas de artillería , tenia to
madas las avenidas hostilizando á laá tropas del 
ejército tjúe se aproximaban. Fuerzas de todas 
armas se dirijieron a aqutd punto rompiendo un 
vivo fuegó sobre los sublevados hasta hacerlos 
replegar y  eheerrarsé en su cuartel.

Cercados por todas partes y  cctióciendo va 
que su intento no podía obtener favorable éxito, 
pues ni el vecindario tomaba parte eb su apoyo, 
q¡ habían pódido conseguir la reunioii de mas 
ftiefza de la Milicia, siendo iheflcacéS las excita
ciones que dirijian á los soldados para qué se les 
reuniesen, entablaron capitulación fcün el capitán 
genéral por medio de comisionádos que enviaron 
al efecto.

A  las Ccrhfét-eiictáS habidas he asistido , m e
diando cnantd me ná sido d¿tb!e para conseguir 
la terminación* y  después de muchas contesta
ciones por una y  otra parte, que fuera mlly lar
go de referir ; Sé convinieron en deponer las ar
mas, lo que tuVo efecto exacíamerité al Anoche
cer de esté mismo dia, quedando la capital eti el 
mayor Sosiego posible* atendidas las graves ócur- 
rericiás que acaban de tener lugar.

Se ha publicado uíi bando , mañdandtí qué 
en el término de dos horas entreguen su arma
mento todos los Nacionales pertenecientes á loá 
batallones primero y  Segundó, cuya dispófiieiott 
obtiene el debidó cumplimiento.

Respecto al cuarto batallón de Milicia na
cional debo manifestar á V .  E. qüe áe ha con
ducido cón la mayor lealtad, contribuyendo cotí 
las t ropas al favorable éxito obh ni !ó¿

T an  pronto cóiüo tuve la primer nctifcia dé

FOLLETINESTUDIOS FISICOS SOBR E EL HOMBRE (1).

Mr. Pinkerton ha querido emplear su e iu d i-  
cuui en un tratado sobre ei origen de ios e sc i
ta s  , i  quienes cree el mas grande pueblo de la 
antigüedad. Supone que la Europa debe su po
b la ro n  á seis razas primitivas : los ce lta s , cuyos 
deseeudtaníes son los islandeses , según el autor, 
y  todo.s los europeos, según otros; Sos iberos, a 
quienes hace padres de los vascos y gascones ; los 
e s c la v o n e s  , que lian poblado la Hungría, Polo
nia , Ru sia ,  Roheinia y otros paires; los e sc ia s  
ó g o d o s, que habitan las naciones germánicas; 
Jos finlandés s , á qui-nes cree por su lenguaje 
particular como una raza prim itiva, y  por ulti
mo los topones*

En t8ñq han publicado MM. D  Urville  y  
Lesson su viage al rededor del m undo  á bordo 
de la corbeta (Unjuille ; y  en una bella introduc
ción zoológica, llena de datos muy curiosos é in
teresantes sobredas especies y  variedades huma»

( 1) Véase el número 318 4

ñas, Mr. Lesson forma el siguiente cuadro de la 
población que ocupa la Oceanía y  la ítalynesia:

P rim era  razd .~z-H inJo-caucasiana.

i?  Rama malaya.— Habita la Polynesia.
2? Rama oceánica. == Habita todas las islas 

del Grande Üecauo.

S eg u n d a  ra z d  _ M ogólica•

3? Rama m ogol-pelagica.= H abita  desde las 
islas Filipinas hasta las Mulgraves.

Tercera r a z a .—  Negra .

4? Rama cafro-m adagascáriea.= Habita las 
costas de la Nueva-Guinea y  de las islas de 
los papus.

La Variedad íd sm á n ica  habita él Diemeñ.
5? Rama de los aMarueá.==La variedad e n -  

darnica habita el interior de la Polynesia y  de la 
N u va Guinea.

La variedad aust ra la  s ita  habita todo el con
tinente de la Nueva-Holanda.
“  Daremos fin á la revista de las clasificacio
nes del hombre con la de Bory de S a in t-V in -  
cent, á quien es preciso conceder ese espíritu de 
noble orgullo y  de independencia que hace no 
admitir los juicios ágenos, siso mediante el aúa-

Ibis de la propia razón. Su método será mas ó 
imnos natural ; pero las luminosas noticias que 
en su obra sé encuentran esparcidas con profu
sión y  el carácter investigador qué reVelañ, han 
hecho á su nombre un lugar distinguido entre 
los naturalistas mas célebres de nuestra época» 

Después de haber tratado con bastante filo
sofía del lugar que el hombre ocupa en la gra
dación de los seres, procura probar que el géne
ro humano está, como oíros, dividido en espe
cies y  variedades; y  al entrar en el examen de 
estas traza el siguiente cuadro:

HSxMBRES LEIOTRICOS  (DE CABELLOS LlSOS). 

4 Especies propias del antiguo m undo .

/ -J* Gens fogata.
I i Raza caucasiana.

1 E s p e c i e ] i T 7 r H ás !ca-
japélira. J  + G e,‘sb/ acata- r  Jó - - céltica.

f x * ; V a r .  teutónica.I 4 — ^-germánica, s .
' v.i i■■■ n c$ci¿iv&ü3é

2 —  ará¿ í I ——_ atlántica,
b i g a . . .  . Í 2  -----   adámica.

3— indiana.
4 — escítica.
5—̂ sínica.

** Especies comunes ó extrañas a ambos 

thundos.

6 hiperbórea

Í l Raza malaya*
2 - oceáhiéa.

3  ----  papú.
8 —  austi*aTásica,

*** Especies propias del huevó mundó¿

g  —  colómbicá;
I O  americana.
I I   patagónica*

HOMBRES ULOTRICOS ( ÜE CABELLOS 
c r e s p o s ) .

1 2 _ etiópica*
í 3  cafre.
1 4   melanina.
1 5   hüteñíota.

HOMBRES MONSTRUOSOS.

Cretinos.
Albinos.'

Ñ o  creemos inoportuna é inútil ütiá rápiáa 
oj ada sobre los rasgos físicos y  morales



hallarse alterada la tranquilidad pasé recada i  los 
alcaldes y  'concejales para que se presentasen en 
mi despacho; pero desatendió i mi invitación., ni 
jo han v’eriík ado en ts ‘do el día , úi la münici- 
palídad ha torióado úinguuaS medidas de las que 
están en la ésíVrá de sus tacuhad'es y  1 s circuhs- 
tancias reclamaban. En vista de tan extraña con
ducta pienso proc'eder a lo que corresponda y 
oportunamente lo pondré en conocimiento de V .  E.

Se dice que ha estado ál frente de la insur
rección D. Dorhingo Velo ,  subinspector de la M i
licia nacional de está provincia, electo Diputado 
á Cortes por la mi’sma en la próxrna legislatura; 
Este se encuentra preso , asi como D. Gerónimo 
Condter y b .  Ramón Crook; que también es D i 
putado^ y serán juzgados con arreglo 4 las leyes 
por la comisión militar , que se encuentra ya 
instalada , ocupándose en conocer dé los délitoá
de esta sedición.

H ay que lamehfár la pérdida d'e algunos 
ioldádoS , y  creo que dos oficiaLs del ejército-, 
muertos en defensa del orden*,'asi como dife
rentes individuos de los insurreccionados.

N o  puedo decir á V ;  E . en este momento el 
numero detallado de uhos y  otros, lo chal creo 
qué verificará el capitán general con mejores 
datos.

A  los alcaldes de barrio le& he dado orden 
pára que vigilen eh esta noche per la tranquili
dad de la poblacioh; acompañándose de los ve
cinos honrados.

Finalmente , Excmo. Sr. , se ha conseguido 
sofocar una rebelión qhe vencedora hhblera pro
ducido los mas funestos resultados á ia causa na
cional.

Son dignos del mayor elogio él capitán ge
neral y  segundo cabo de este distrito por la 
energía , acierto y  valentía con que desde los 
primeros momentos han procedido, debiéndose á 
sus bien combinadas disposiciones el éxito tan 
feliz con que se há terminado.

Nada digo 4 V .  E. respecto á m í , solo qué 
he procurado llenar mi deber; pues tratándose 
dé SalVar las instituciones y  sostener el decoro 
del Gobierno, me he presentado con la resolución 
y  firmeza de carácter que en tales casos debe 
iiat'erlo toda auloridád.

Solo me resta cumplir con iih deber de justicia: 
él oficial primero de este gobierno político D. Die- 
£o José del Mazo, que ihterinamente desempeña 
el Cargo de secretario, ha estado todo el dia á mi 
la do, poní* hdo eh ejecución tnis disposiciones* 
áuxiliáudomé en cuanto há sido becesariby pres
tando interesantes servicios eri estas ocurrencias; 
hióstrandó eh todo áu decisión por el orden ac
tual. Ruego á V .  E. que si lo tiéue á bien se 
digné reéortiéíidarlo al tJ-olúerno de S; M.

Los defchas empleados de esta secretaría to
dos han correspondido con fidelidad ; áin faltar 
éh hada á su deber:

Por él extraordinario dirigido al cápitah ge- 
íieral he recibido éti esta tarde la comunicación 
de V .  E. fecha 3  del corriente; de cuyo conte
nido quédb enterado; y  será puntualmente cum 
plido cuanto V .  E . se áirve prevenirme.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Granada 
É de Octubre de 1 843 .r=E£dmb: Sr.SsElG. í?. I. , 
¿José Mobtemayor. = tExcíno. Sr. Secretario de 
Estado y  del Déspacho de la Gobertiacioíi dé la 
Renitis iilá.

MINISTERIO DÉ LA GUERRA.
É xcmo. S r .i E l  S f .  M inistro de J a  

Guerra  Úibé al general en geie del e jér
cito de A ragón, con fecha dé lioy, lo si
guiente:

E l Góbiérrio provisional sé há ser
vido resolver, qué mientras V. E .  se ha
llé fhéra de la corte desempeñando' el in 
teresante cargo qué sé le ha confiadó por 
decreto de este dia, se encargue interina
mente dél déSpachb de ésa inspección 
general el brigadier secretario b .  F r a n 
cisco M ata Alós, en Jos mismos términos 
que lo estuvo por Real orden de 1? de 
Agosto.

Dé la del Gobierno prtiv is iónal; c o 
municada por dicJió Sr. M in i s t r o ; Jo

traslado a V. E .  para los fines consi
guientes. Dios^ guardé 4 V. E .  muchos 
añóS. M adrid 3 de Octubre dé 1843-.=E1 
súféseeretarió Ahtónio GaJJégo.z: Sr. ca 
pitán geiieral dé.....

PARTES  RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
D E  L A  G U E R R A  

E l capitán general del segundo distrito, con 
fecha 4  de Octubre, dice á éste ministerio lo si
guiente :

En el parte del dia dé ayer se puso por 
equivocación el desarmé dél pueblo de Sabadell, 
debiendo ser el de Sellent. Que el pueblo dé 
Villanueva de Silges ha sido desarmado, reco
gida su artillería y  puestos presos á los primeros 
causantes de la sublevación, los chales serán 
juzgados con arreglo a las leyes por el consejo 
de guerra permanente en justo castigo de su in
surrección. En la noche de ayer empezároú los 
enemigos a levantar una nueva batería en el 
Cuartel de caballería dentro de la plaza : se le 
dispararon dos metrallazos y  dos granadas , y  
los trabajos fueron suspendidos. L a  primera di
visión de este ejército, á las órdenes del Exce
lentísimo Sr. conde de Reus , se hallaba la no
che del a en Sarria de Gerona, teniendo y a  su 
artillería en posición y  todo dispuesto para el 
ataque.

Hoy llegó á este cuartel general el mariscal 
de campo D. Ricardo S ch e iy , á quien se ha 
dado á reconocer por comandante general de la 
segunda división compuesta de cuatro batallones 
y  un escuadrón , empleados en la línea de 
bloqueo. '

Capitanía general del sétimo d is tr ifo .= E x-  
celentísirno Sr : El teniente coronel D. Diego 
de los Ríos, hii ayudante de campo, y  encargado 
de la columna que opera sobre Almería, me d i
ce en comunicación que acabo de recibir lo si
guiente:

Excmo. Sr. : Tengo la satisfacción de coiílu- 
nicar á V .  E. que mañana gradúo poder tornar 
á la obediencia del Gobierno la ciudad de A l 
mería, y  que antes de concluir el dia firmaré á 
V 1 E. una comunicación dentro de sus muros. 
Una comisión que acaba de presentárseme de 
aquella capital a>i me lo garantiza. En su virtud 
puede V .  E. servirse suspender su venida a esta 
provincia, asi como el envío de mayores fuerzas.

Lo que tengo la honra de trasladar á V .  E. 
para su conocimiento y  satisfacción , asi como 
del Gobierno de la nación.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Granada 5 
de Octubre de 184^ á las diez de la n och e .=  
Excmo. S r .= J o sé  Cabrera.=Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Güerra.

Capitanía general del sétimo distrito. == E x 
celentísimo S r . : Cuando acabada de firmar la 
adjunta exposición al Consejo de Sres. Ministros 
en unión con las demas autoridades constitui
das , me dieron parte dos oficiales de estado ma
y o r ,  que al ir á desempeñar sus funciones á la 
fcapitanía general les habian hecho fuego al paso 
lbs Nacionales que se hallaban reunidos en el 
duartel dt 1 Cárm n.

Serian las once de la mañana cuando se me 
volvió á avisar póí? repetidos conductos que se 
estaba batiendo generala por algunos tambores 
de la M i icia nacional, la que se reunía en sus 
cuarteles con intención de levantar el pendón de 
la rebelión. Inmediatamente me trasladé á los 
cuarteles, habiendo fijado el mío general en el 
dé San Gerónimo, donde estaba situado él va 
liente y  leal regimiento de caballería de A l -  
mansa.

En este punto, y  acto contífiuo, se me .avisó 
por el Sr. gefe político interinó dé la provincia, 
que siendo insuficiente su autoridad para resta
blecer el órden alterado; se $eia en el casó de 
hacer publicar la le y  marcial , lo que se verifi
có en el acto con la mayor solemnidad.

En seguida dispu.se marchásé una columna 
compuesta del regimiento infantería del R e y  en 
fuerza de unos 400 hombres escasos y  3 o caba
llos de Almansa en dirección al cúarlel dél Cár-

men , punto de reunión de lá Milicia nacional 
sublevada , con órdenes rnias párá reducirlos 4 
todo tránce si se ostíuabaü ten llevar á cabo su 
intento.

Después que esta fuerza se hubo saparádo 
de mi* inmediación , me vi atacádo por uri nú
mero considerable de Milicianos en correcta For- 
máciuh; que tocando generala se precipitaron 
sobre m í; y  á los que tuve lá precisión d’e hos
tilizad por haber roto ellos el fuego después dé 
haberse obstinado tenazmente eh no retirarse á 
sus casas; á pesar de mis reiteradas invitaciones. 
Dos muertos, y heridos ^ Í4  prisioneros que
daron eu mi poder , dispersándose el resto cbn 
la mayor preeipilación.

Mientras esto sucedía en las inmediaciones 
del cuartel de San Gerónimo , donde yo  mé en 
contraba; la columna que^marchó hácia el del 
Cái’men, ocupado por la Milicia nacional rebel
de , fue atacada por ésta , la que á su turno se 
encerró , precipitadamente en el Cuartel, perse
guida vivamente por las bizarras compañías de 
caladores del Rey y  tiradores de Almansá , que 
tuvieron la pérdida de siete dé los primeros y  uri 
oficiál , y  dos de los segundos heridos.

En esta disposición se continuó el fuego por 
parte de los Nacionales por las ventanas dé su 
cuartel, y  de las tropas desde las esquinas y  bo- 
caScájlés que tenían ocupadas , hasta que con
vencidos aquellos de lo inútil de sus esfuerzos, 
asi como desengañados de la ninguna simpatía 
qne encontraba este movimieuto en la generali
dad de la población, pacifica en la mayob parte, 
y  viéndose abandonados de los batallones ter e- 
ro y  cuarto de la M ilicia , de los cuales el ulti
mo se presentó con toda su fuerza á apoyar mi 
autoridad, me pidieron suspensión de hostilida
des, y  enviaron parlamentarios á mi cuartel ge 
neral.

L a  altura á que habian llegado las cosas no 
me permitía honrosamente concederles mas ga 
rantías que el que saliesen de su cuartel dejando 
en él las armas , como asi se verifico después de 
varias contestaciones.

E l  escándalo de este suceso , la continua 
alarma en que la capital se enfcontraba Conti
nuamente por las excitaciones de los malévolos 
qUe encerraban en sus fila; los batallones primero 
y  segundo de esta M ilic ia;  y  últimamente, el 
haber roto hoy del todo; hollando las leyes y  com
prometiendo el bienestar de la población, me han 
puesto en el imprescindible caso de declárar la ca
pital en estado de gu erra ; y  mandar por medio 
de fin bando; de qiie acompaño copia, publicgdb 
con toda solemnidad, que para mañana 4 las diez 
y  media de ella entreguen sus armas los fcitados 
batallones primero y  segundo, disponiendo ál 
propio tiempo la instalación de un consejo de 
guerra permanente que juzgue 4 los contraven
tores, y  haga recaer sobre ellos todo eljrigor de 
la ley.

Durante las azardáás circunstancias de este 
día me ha acompañado constantemente y  áyuda- 
db con siis luces el general segundo cabo del 
distrito D .  Ignacio ’ Chacón , asi cómo el. gefe 
político interino de esta provincia D. José .Mon- 
temayor; el regente de esta audiencia D. Felipe 
Rull y  el auditor de guerra de este distrito Don 
Salvador A n d reu , cuyas autoridades han des
plegado la mayor energía dentro del circuló de 
sus respectivas atribuciones.

Los gefes y  oficiales de artillería é ingenie
ros , los de m i s t a d o  mayor , los individuoá del 
cuerpo de carabineros y  lá tropa de todas armas, 
han rivalizado en valor, entusiasmo y  lealtad, 
reservándome significar a V .  E. los que mas s( 
hayan distinguido.

En este momento qiie son las diez y  medí; 
de la noche , la población está completamcnti 
tranquila y  se lia entregado y a  considerable nú 
mero de armas en cumplimietito dél ban lo po 
varios Nacionales.

Espero que este suceso , en el que hay qh 
lamentar la sangre que se ha derramado, será ui 
terrible desengaño qu.e hará concluir de una ve 
los planes de los sediciosos ; asegurando en est 
bella capital la paz de que tanto han menesh 
sus habitantes.

Tengo la honra de decirlo á V .  E. para c.q 
nocimiento y  satisfacción del Gobierno de 1 
fiacion.'

Dios guarde á V .  E. muchos años. Grana
da 5 de Octubre de 1 843 .=»Excmo. S r .= J o s ó  
Cabrera.=Excmo. Sr. Secretario dé Éátádóy del 
Despacho de la Guerra.

B A N D O .

,  ̂ Capitanía general del sétimo distrito : H a 
biendo sido alterada la tranquilidad pública el 
Sr. gefe político interino ha publicado la ley  
marcial del 17  de Abril de 1821 , y  ha resig
nado en mi autoridad el mandó político ; en su 
consecuencia; y  en el uso de las facultades que 
me hallo revestido y  de las que aquella me con
ceden, y  de lasque por sí, reclaman lás circuns
tancias y  lás leyes para afianzar lá tranquilidad 
pública , ordeno y  mando :

i? Todos los Milicianos ná’cionales dé los 
batallones primero y  segundo entregarán sus ar
mas para las diez y  mediá del díá siguiente , y  
el que déspues de pasado este plazo se le e ivuen . 
tre con ellas ó se sepa que ha tratado de ocultar
las , sufrirá las penas que las leyes marca ; 
igualmente serán juzgados los vecinos de las ca
sas que traten de ocultarlas.

2? , E 1 local para entregar las armas será el 
cuartel de la Colegidla.
, 3 ? Para lh.Var 4 efecto esta disposición se h 1 

formado una comLion militar que he nombrado, 
la cual sentenciara en el termiuo de 24 horas á 
los contraventores del art. 1?

Granada 3 de Óctrubre de 1843 á lás tres jr 
media de la tárde.==José Cabrera.

El Gobierno provisional se ha servido man
dar s  ̂ den las gracias, ai cápitan general, segun
do ca b o ,  gefes, oficiales y  tropa de la guarni
ción, gefe político y  demas autoridades y  parte 
de la Milicia ciudadana (jue hah contribuido á 
sostener el órden y  la causa nacional , ínterin 
recompensa á los que mas ocasión hayan teuuh» 
dé distinguirse en vista d é la s  propuestas q m  
con esta lecha manda formar al expresado capí - 
tan general, á quieb asimismo ha prevenido levan
te inmediatamente el estado de guerra eu que 
declaró á dicha bapilal.

PARTE NO OFICIAL  

C O R T E S .

SENADO.

L a  secretaría ruegá á los Sres; Sanadores 
nombrados para la inmediata legislatura, presan
tes en está capital, que en los dias próximos an
teriores á la primera junta preparatoria, que se 
lia de celebrar él miércoles i r  del corriente, se 
sirvan pasar 4 ella la nota dé sus hodibres y  se
ñas desús Habitaciones, que previene el ar111‘fi
lo i !  del reglamento pata el gobierno interior 
del Senado.

NOTICIAS NACIONALESC ádiz  3o de Setiembre.

Revista semanal. = E n  la última semana ha 
desarrollado completamente su vasto plan revo
lucionario la {acción enemiga del actual órden 
de cosas. Pocas son las ciudades de alguna con
sideración donde no se han huello tentativas con 
éxito más ó menos feliz para destruir la situa
ción, y  reconquistar su perdido poder al hom
bre funestamente célebre, á quien el voto nacio
nal ha cerrado las puertas de lá patria. Y a  no es 
posible poner en duda que el grito de junta cen
tral es un pretexto, y  nada mas que un pretexto 
para realizar lás ulteriores miras de los partida
rios J e  Espartero.

Una prueba de esta verdad la tenemos en el 
movimiento dé Zaragoza. Aquella ciudad , en 
que tan bit n organizado tenián su poder los aya-

sóñomizan, en sus dos naturalezas , bada una de 
estas sepecies.

i?  La  especié ja p é tie á  se extiende désdé 
las Orillas occidentales dél mar Caspio hasta F i -  
nisterre ; y  desde el cabo Norte hasta el Medi 
terráneo, compréndiendó las montañas dél Cáií-  
caso , la Hungría , Grecia , Italia , España en su 
mitad septentrional; N o ru eg a,  Suecia, Gran 
Bretaña, Dinamarca, P rus iá , A lem ania, P o lo 
nia , Francia, la bosta meridional die la íslandia 
y  las islas del Mediterráneo.' Los hombres emi
nentes en las cieúcias y  en las artes que esta es
pecie ha producido, sfi odió á la tiranía y  al fa
natismo , y  los sacrificios que ha prestado éu lá 
causa de lá civilización ponen en relieve sobre 
todas las dornas su aptitud para la vida social. 
E l  porvenir respetará siempre la espei ie que con 
desalado entusiasmo acogió én su seno él cristia
nismo, precursor de la libertad moderna, que le 
abrió las puertas' cfd Nuevo Mundo, y  que lle
va el estandarte de la emancipación en lá carre
ra de la civilización1 general,

2 ? Los hombres dé lá especie arábiga son 
de alta estatura, y  las mfigeres de baja: aque
llos conservan su Facultad generatriz hosta muy 
avanzada edad ; pero estatf ¡a pierden temprano, 
m bien son nubiles mas pronto que Fas de ñucs- 
t os países. ¿>i á futa circunstancia. aíeudicsVnioSj

éía fuerza convenir en que las leyés civiles y  
ré’ígiosas que pefmiten lá poligamia en estos pue
blos eran hijas de 1111a necesidad física que no 
podía desatenderse, y  que su legislador .tuviera 
presente al. dicíab sus tó’rmulas sociales. También 
lá circuncisión es un carácter que distingue 4 los 
pueblos que habitan la AraÍ3i*a dé todos los de
más ; y  que ha producido otro fenómeno de bas
tante ínteres: mieutí-ás Vemos á las otras razas 
cruzarse por momentos , perdiendo sus rasgos tí
picos , los circuncisos conservan sus caracteres 
con bastante pureza y  ostentan sus vigorosas fer- 
mas , su tez morena y  sus ojos poéticos. La exal
tación religiosa es la cualidad b ise de su carác
ter moral ; tanalismo que ha cometido tantos hor
rores, que tarifo mas sonto y  sublime les hacia 
creer en un tiempo su kpran cuanto mas salpi
cado estuviese de sangre humana.’

.íin embargo, su aptitud para las ciencias, 
especialmente las de imaginación , és reconocido 
por la historia , y  en algún míodo nos lo dicec 
bien su exaltación1 religiosa , los anales de las 
ciencias , sus costumbres y  sus p'oétas. Cubre es
ta especie la Arabia , los fértiles paises que rie
gan el Eufrates y el Tigris  , la P a l e s t i n a  , e! 
Egipto , Berbená y  la mayor parte deí Áfríce 
desde los montes de la Luna hasta las pintoresca; 

^orillas del Mediterráneo: también la hallamo;

alterada , es verdad , pero bella siempre en nues
tras Andalucías.

3 ? La cordillera del Hyrúalaj^a y  el Indo 
con las costas de Malabar y  Coroman iel forman 
el cajón de la especie iridiaría , que ocupa por 
cotísiguiente todo el Indostan , ademas de la cos
ta septentrional del golfo-pérsico y  las islas ad
yacentes de las Maldivas, Cedan &c. Su esta
tura medía és de unos cinco p ies: las mugeres 
páren y  procrean con uña facilidad sorprenden
te ; son tenidas por muy lascivas, y  se dice qué 
4 los 8 ó 10 años están generalmente aptas para 
la generación ; pero esta fecundidad tiene, corno 
en las árabes, termino muy breve, pues á los 3 c 
afios ha terminado ya  su edad nubil : en los hom
bres las potencias generatrices se desarrollan 3 
fenecen también temprano. El carácter de los in
dios es sencillo , dulce , industrioso y  parco: sor 
buenos agricultores ; pero el comercio de su 
productos esta en manos dé los europeos, mala
yos , chinos y  otras naciones. El  elefante es si 
compañero inseparable en las labores doméstica 
y  su camarada en las guerras: dotado por la na 
tnraleza de muy blíena inteligencia no le ha si 
do difícil reducirlo ál estado de domestiquez, qu 
le era taü necesaria por su robustez y  colosa 
constitución.

4? Sigue 4 esta especie la de los escitas , qu

eran unos pueblos nómades ,' vagamundos , de
dicados á la caza , pero no á Ja agricultura, po
co afectos á su patria , sí á la guerra que ein- 
prenliañ ci-gos y  fanáticos con sus karts á la 
cabeza , sin mas causa que un ligero capricho 
de sus gefes y sin mas estímulo que el p i l la je  
Habitantes de un pais iugrato, se entregaban á 
las excursiones mas sangrientas, de que acaso no 
hay un pueblo en Europa que no encuentre en 
su historia terribles estragos. Podemos tomar á 
Atila como personificación dé esta especie para 
comprender mejor sus costumbres bárbaras , in- 
quie as v destructoras ; de que ha llegado á ser 
víctima la tan poderosa y  temida como orgullo
sa Roma. Vestian con las pieles de los animales 
que devoraban casi crudos , y  hacían sus largas 
correrías montados en veloces caballos , que era, 
como el elefante de los indios , compañero de sus 
aventuradas y  gloriosas empresas. El espacio 
que posee esta especie es muy dilatado : com
prende la Bucaria , los Turcomanes , el reino de 
Cabul , la Sorigaria ; el Grande Altai , la M ant- 
curia , todo en fin cuanto se prolonga desde las 
costas del mar Caspio hasta las del Mediterráneo 
de Okhotsk , y de N. á S. desde los montes U ra 
les hasta Cobi ó Shamo con las islas K uriles ,  U  
Seghálica y el Kamtchaka.

(5 e concluirá.)



cuclios, y  que fue por lo  mismo una de las ú l t i 
mas que reconocieron el Gobierno provis ional 
aclamado por la nación, ha sido ahora la p rim e
ra en que ha encontrado eco la insurrección de 
-"Barcelona y  de algún otro punto del Principado. 
E n  la noche del 1 7  de este mes comenzó el m o
vimiento zaragozano, y  el g n fo  de viva E sp a r
tero  fue la señal convenida de antemano para 
poner en acción á los amigos del e x - R e g e n t e .  
Ese mismo grito subversivo dio la M ilic ia  na
cional, que desgraciadamente  está alIi dominada 
por la odiosa pandilla que nos ha tiranizado, y  
ese g r i to ,  para decirlo de una v e z ,  fue la b a n 
dera enderedor de la cual se agruparon los que 
al prepio tiempo para cohonestar sus deseos pro
clamaban la junta central.

E l  E co  del C om ercio  y  el E sp ecta d o r  lian 
lu ch o  lo posible para paliar este escándalo y 
para evitar el mal electo que naturalmente h a 
bía de producir en el pais , porque bien cono
cían aquellos periódicos que el pueblo español, 
sin distinción de p artid os ,  es demasiado grande 
para no rechazar indignado á los servdes a d u 
ladores de un hombre aborrecido y justamente 
despreciado. l í a n  dicho pues el Espectador y  cd 
/'. 'coque cd pronunciarme uto de Zaragoza  no es 
a xa c u c h o ,  que no tiene por objeto d evolver  la 
Regencia  á E s p a r te ro ,  y  que  solo se dirige á 
secundar los deseos de tos rebeldes de B a rc e lo 
na respecto á la junta ('cutral. A póyanse  p3ra 
 ̂1 lo en una alocución publicada por la junta de 

Zaragoza en los primeros momentos del desor
den ; documento en el cual únicameute  se in v o 
caba la Constitución fielmente observada. Pero 
diga lo que quiera la a locución , (pie tampoco 
puede considerarse como un programa formal, 
¿ n o son nada al lado de ella , como observa con 
mucha razón el H eraldo  , los nombres de los i n 
dividuos que la componen? ¿no son nada el ma 
nifiesto del ex-gele  polít ico de L e ó n ,  los vivas á 
Espartero , el paseo en procesión de su retrato y  
el llamamiento que alIi se ha hecho á los espar- 
teristas de M ad rid  y  de todo el rein o? Inúti l 
seria que nos detuviésemos á probar lo que no 
puede admitir ninguna duda razonable.

L a s  tropas que guarnecían a Z aragoza  han 
permanecido líeles á sus deberes m il i tares: ni 
un solo cuerpo se ha adherido á la revolución. 
E l  g  neral L ó p e z  B añes , cu y a  excesiva buena 
íe fue sorprendida por las autoridades locales, 
ha sido separado de la capitanía general : le ha 
reemplazado el segundo cabo D .  V ic e n te  C a ñ e 
do. Zaragoza se halla estrechamente bloqu eada,  
y  es de esperar que m uy pronto se restablezca 
en aquella  ciudad la autoridad legítima del G o 
bierno provisional.

Tam bién en M adrid han querido dar los aya- 
cuchos el grito de rebelión; pero el activo y  v a 
liente general N a r v a e z  seguía los pasos á los 
conspiradores , y desbarató completamente  sus 
horribles proyectos con el oportuno alarde de 
b e r z a  que hizo en la noche del dia 22,  co lo ca n 
do en h.s puntos princ ipales de la corte los d i 
ferentes cuerpos de la guarnición. Es indudable  
que en aquella  misma noche ó en la madrugada 
siguiente debía haber estallado la insurrección, 
y  tslos leudados indicios se corro raba ron despees 
con el incendio del polvoim  de la puerta de B i l 
bao , suceso desastroso que anunciamos ayer , y  
que según parece era la señal c o n va lid a  para 
(pie estallase el movimiento. U n  partido que ta 
bes medios de oposiciou emplea , merece cpie 
España le aborrezca, y  que la humanidad entera 
lo abomine.

En S fv i l la  , en Córdoba , en B a d a jo z ,  en 
otros muchos puntos d« 1 reino han saltado a lg u 
nos chispazos del gran incendio que ha estado á 
ponto de abrasar al país en una nueva guerra  
c i v i l ;  pero la energía de las autoridades,  la 
lealtad del ejercito, y  sobre todo el buen sentido 
en (pie los pueblos se h a l la n ,  ha contribuido á 
disipar los temores que por un momento p u d i 
mos abrigar sobre la suerte que estuviese re
servada á nuestra patria. L a  revolución pierde 
terreno cada dia ; y  según las noticias que mas 
adelante insertamos está a punto de sucumbir en 
C a ta lu ñ a ,  donde se halla , puede decirse , el 
cuartel general de los revolucionarios. E r a  p re 
ciso que asi sucediese abandonada y a  la re v o lu 
ción por las notabilidades de todos los partidos, 
por los hombres que le daban vida y  prestigio , 
se han apoderado de ella oscuras medianías que 
naturalmente la desacreditan : en este estado la 
revolución ha debido perder y  ha perdido en 
efecto (oda su im portancia:  hoy es uua re v olu 
ción sin porvenir.

Decidido el Gobierno á sostener la situación 
actual , tal como fue creada por el último p ro 
nunciamiento , ha dictado algunas medidas enér
g ic a s ,  por las cuales le felicitamos. Entre ellas 
debemos recordar aqui el decreto de 2 2  de este 
mes, en que se declara enemigos de la nación á 
cuantos han tomado parte en las rebeliones que 
han estallado en Barcelona y  Zaragoza , y  se 
adoptan varias disposiciones c u y  oportunas y  
conscciu-nles con aquel principio.

El éxito de la contienda electoral no es to
davía  enteramente c on ocid o ;  pero por lo que 
hasta ahora sabernos, puede asegurarse que ha 
sido completo el triunfo del partido parlamenta
rio. U na cosa llama nuestra atención , y  es la 
parte que ha tomado en las elecciones el bando 
absolutista. Nosotros deseamos que en las Cortes 
esten representadas todas las opiniones , y  mal 
podríamos reprobar que aquel partido haya que
rido presentarse en la arena parlamentaria. Lo 
que sí uos duele  sobremanera es que los par
tidarios de la monarquía  pura , que hace pocos 
años hubieran sido impotentes para combatir en 
el palenque electoral , hayan tenido ahora sufi
ciente fuerza, no solo para combatir, sino para

Vencer en algunas provincias.  L o s  desaciertos 
del partido liberal le han dado ese poder , y  ese 
poder irá creciendo por momentos si no rodea
mos á las instituciones constitucionales de pres- 
tigio que les han quitado hasta hoy el e x c lu s i 
vismo y la intolerancia de pandillas ambiciosas, 
que han tomado el nombre de la l ibertad para 
ejercer á su sombra una odiosa tiranía.  Esos que 
á sí propios se llaman liberales , son los que mas 
eficazmente trabajan para destruir  el edificio cons
titucional,  levantado á costa de tanta sangre c o 
mo ha sido derramada en el curso de nuestra 
revolución. (C om ercio .)

Valls  1.º de Octubre.

E l  2 9 ,  según les manifesté, despees de b a l i 
dos | or la columna de D . José L a b a rr e ,  tenien
te coronel del regimiento infantería de A  limera, 
núm. 2(),  se dir igió la jamauoia á Casle ll  V e l l  
en donde se rehicieron, y  emprendieron la mar
cha para V ilap lana .

L a  columna de L a b a r r e  no los perseguid sin 
duda por no molestar la tropa hasta saber su 
dirección positiva; esto me hace c .e e r  la estrate
gia  con que los engañó.

A l  anochecer emprendió la marcha para 
T arrag on a,  y  cuando hubo andado una hora con* 
tramarehó por camino extraviado, y  aprovechan
do la noche logró alcanzar á la jamancia , sor
prenderla , cojerle una compañía y  dispersarla 
en diferentes direcciones. H u y e n  despavoridos 
dejándose en los pueblos los heridos que no 
pueden seguir,  los que rn obsequio de la huma
nidad se van recogiendo como sucede con el c o 
mandante T e  lis (a) A l a u  que a ye r  á la una y  
media de la tarde fue conducido á T arragona.

A m e tl le r  eurnedio de su fuga , según noticias, 
no deja de ser acérrimo centralista  y  sabio, pues 
se ha empeñado en buscar el (entro en el A m -  
purdan y reconcentrar todo el oro de los honra
dos habitantes. E l  Sr. Bullera se lu ció  en Matu
ro, pues sin tener tiempo de despedirse en for
ma lia dejado 7 0 0  hijos al heroico Prim  , que 
con tres piezas,  1 200 fusiles y  el gobernador los 
ha dejado recomendados á la l e y  que los 
juzgue.

E n  el cam po algunas malas lenguas dicen 
que fueron 4 0 0  los muertos; pero y o  no lo creo 
porque el parte dice 1 5o ; en f in ,  sea l o q u e  
quiera con tal que se c o n c lu y a  pronto.

( H era ld o .)

San V icen te  1 .º de O ctu bre.

E n  A l ic a n te ’ asi como en esa han tomado las 
medidas conducentes á fin de im pedir  el p ro 
nunciamiento reaccionario que se decia. E n  él 
quieren f igurar  los ayacuchos con los republica
n o s , eslaudo por la contraria los moderados y  
progresistas. N o  sé en que vendrá á p a rar ;  pero 
creo que si en M adrid  no estalla, ó en Valencia  
no adelantan p a so ,  A l ic a n te  nada h a r á ;  por lo 
mismo y a  que nosotros creo seguimos los pasos 
de V a le n c ia  , quiero estar al corriente de los 
asuntos en esa , en cambio de las noticias que 
les suministro. (L a  Union,')

G ra cia  2 de O ctubre.

D espués de mil vueltas y  rodeos para sor
tear las tropelías y  persecuciones de la ja « a n c ia ,  
me he trasladado á e¡>te punto , donde se halla 
el cuartel g e n e r a l , y  donde se pueden observar 
de cerca las operaciones contra Barcelona.

El  aspecto general del pais no puede ser mas 
favorable  á la buena causa, después que los b r i 
llantes hechos de armas de S. Andrés y  Mataró 
han sumido á la g r e y  aya cu ch a  en un profundo 
p a v o r ,  y  encerrado dentro los muros de B a r c e 
lona los malparados restos de las hordas jam an - 
cieras.

D e  todos los partidos se apresuran á enviar 
representantes para que se constituyan en junta 
provincial , en reemplazo de la diputación qu e  
rehusó acudir al llamamiento de la autoridad su
perior p o l í t ica ;  en todas partes se está ojo alerta 
contra las tentativas de los malos españoles.

A m e tl le r  con uno3 4 ° °  hombres anda f u g i 
tivo en los últimos confines de la provincia de 
Gerona. A l l í  se está despidiendo á lo F e l ip  de 
sus paisanos,  los a m p u rd a u e ie s , prendiendo á 
los mas pudientes y  exig iéndoles enormes canti
dades. El bizarro conde de R e u s  ha salido c o n 
tra él con ocho batallones y 100 caballos.

M artell  con unos 5oo hombres y  20 húsares 
de la M ilic ia  nacional de Barcelona anda erran
te por la provincia  de T a r r a g o n a ,  evitando las 
poblaciones grandes y  hostigado por numerosos 
somatenes. Parece ha salido para T arragona el 
bravo Linares de B utrón  con una columna de 
infantes y  80 c ab al lo s ,  con el objeto de e x t e r
minar la horda de M artell .

Barcelona está casi desierta. Completamente  
bloqueada por mar y  tierra por espacio de m u r 
chos dias encierra la flor y  nata de la chusma 
revolucionaria. E n  la ju n ta ,  comisiones subal
ternas, fracción de ayuntamiento y  de la d ip u 
tación se hallan casi todos los prohombres de 
los motines presentes y  pasados.

L a  fuerza en que se apoyan son unos q u i 
nientos hom bres,  verdadera escoria de todo el 
Principado , que han señalado su permanencia 
en Barcelona con vanos asesinatos , saqueo de 
las casas de ciudadanos pacíficos , profanaciones, 
y  toda clase de excesos en los templos sagrados. 
Estos caribes forman cuatro compañías de ja
mancia y  están asociados á unos 18 0  presidarios,

á quienes han precisado í  tomar las armas á fa 
vor de la junta central. En honor de estos des
graciados debemos decir  , que  varios se han 
presentado al cuartel general , rehusando defen
der una causa que mira con abominación todo el 
pueblo español.

Después de estos h a y  unos 2$ infelices á 
quienes la cesación de todo trabajo ha sumido en 
la miseria , y  que han tomado el fusil por cobrar 
cinco reales. A y e r  la junta ob ligó  á todos los 
hombres úti les, recogidos en los establecimientos 
de beneficencia, á tomar las armas contra el pais 
á cuya  filantropía deben su subsistencia.

Estaba reservado á estos hombres el ofrecer 
á la historia nuevos ejemplos de las increíbles 
aberraciones á que puede, llevar ai hombre la t i 
ranía de sus pasiones. N u n c a ,  nunca se han v i s 
to tamañas violaciones de todos los sentimientos 
de humanidad 1

Para abatir á los miserables que se han e n 
castil lado dentro de B a rc e lo n a ,  se bajía acanto
nado en estas inmediaciones, y  ocupa la ciudade- 
la, M onjuich y demas fuertes exteriores, un ejér
cito de 6  ó 78 infantes , 3oo caballos y  una in 
mensa arti llería , dir igida  por oficiales inteligen
tísima.

A y e r  á.las doce en punto rompió el fuego de 
artillería M o n ju ic h ,  Cindadela  y  fuerte de D on  
Carlos contra las baterías enemigas , y  duró has
ta el anochecer.  E l  resultado fue quedar entera
mente destruidas las baterías de la puerta de San 
Antonio , San Pedro y  la nuevamente construida 
en la bajada de la mura liada de M ar  por la 
parte de la Lonja. Han sido tan certeros los tiros 
que ninguno de los edificios inmediatos á los 
puntos á que iban d ir ig ido s ,  ha padecido el m e
nor daño. Solo una casa perteneciente al R e al  
patrimonio que con uno de sus ángulos cubría  
parle de una batería , ha sido desmoronada en 
aquella parte. Este  es el único edificio en todo 
Barcelona que ha maltratado el fuego de a rt i
llería.

H o y  con la diana ha vuelto í  empezar el 
fuego que continúa con extraordinaria actividad , 
hasta el punto de hacerse bo disparos tn un 
cuarto de hora.

L o s  rebeldes han llevado las municiones y  
gran parte del material que existia en A ta r a z a 
nas dentro de la catedral.  Quiera'  el c ielo  que 
un accidente desgraciado no haga desaparecer 
aquella preciosa basíl ica y  la m ayor parte de 
los mejores edificios de B a rc e lo n a ,  agrupados al 
rededor de la catedral!

Son las tres y  cuarto de la ta rd e ,  y  ha cesa
do enteramente el luego de artillería  , en razón 
d« estar enteramente destruidas las baterías ene
migas.

D ice n  que nuestras tropas se han apoderado 
y a  de 1* puerta  N u e v a  ; pero no puedo salir á 
ce r c io ra rm e ,  pues el correo no da lu gar  p a 
ra mas.

D e  M ataró  con fecha del 2 nos coufirmao 
que el número de desgracias sufridas por los su
blevados el dia 26  del mes anterior,  ha sido mas 
considerable que el expresado por el parte del 
general Prim. En to los los pueblos de la cosía 
hasta Pineda se estaban recogiendo las armas.  
E l  general Prim  seguía  su marcha háeia G e r o 
na donde le aguardaban con ansia: los pueblos 
del Am purdan le prestaban toda clase de a u x i
l io s ,  escarmentados por las rapiñas con que se
ñaló su vergonzosa huida el inconsecuente A m e t 
ller. E l  dia 2 habrá entrado en Gerona la d i v i 
sión del conde de R e u s , y  con esto habrá c o n 
cluido esta asquerosa revolución.

( Corresponsal.)

P a m p lo n a  3  de O ctubre.

A y e r  se c re y ó  en esta plaza hubiese habido 
un nuevo pronunciamiento semejante al de Z a 
ragoza,  pero no tuvo é x i t o ,  en atención á que 
el pueblo está cansado de jaranas de esta natu
raleza , porque no deja de conocer que esto de 
pronunciamientos únicamente sirve para los mi
litares y  empleados , y  110 para las demas perso
nas de honor: asi pues ayer por la tarde después 
que volv ió  del ejercicio el batallón de E spaña, 
que está de guarnic ión en esta plaza , se notó 
que estaba algo alarmado; y  en efecto, poco an* 
tes de entrar en el cuartel echaron unos cuantos 
individuos de tropa el grito de * v i v a  la junta 
central” ; pero los demas nada les contestaron, 
y  viéndose aislados, sin apoyo de sus com p añ e
ros, y  mucho menos de la M il ic ia  nacional,  c u 
y o  auxilio im p lo ra b a n ,  y  esta no trata cíe harer 
causa común con los bandidos, no tuvieron mas 
arbitrio que desocupar la plaza los que se dis
tinguieron en la escena, siendo el corto número 
de estos el de un sargento y  unos 10  soldados, 
que tomaron la ruta de F ra n c ia ;  pero habiendo 
salido en su persecución un piquete  de c a b a l le 
ría, 110 se sabe aun el resultado de la ocurrencia .

H o y  la guarnición sigue tranquila y  sumisa 
á las autoridades , asi como el pacífico pueblo 
que está indignado por este hecho , aunque le 
ve  ; por lo que y a  nos consideramos libres de 
toda tentativa , porque ademas en las autorida
des no se observa mas que amor al orden y  al 
G obiern o que nos rige. (/</.)

M AD RID  7 DE OCTUBRE.

INTENDENCIA G ENERAL MILITAR.

Debiendo sacarse á pública subasta en esta 
corte en los estrados de la intendencia general

militar el servic io  de la  hospitalidad m ilitar  de 
la plaza  de A lg e c ira s  por el término de dos años 
con arreglo  al p l iego de condiciones,  que  estará 
de manifiesto al tiempo del rem ate ,  se hace sa
ber al p ú b l ic o ,  para que las personas que g u s 
ten interesarse en el expresado asiento, acudan 
con sus proposiciones á d icho remate, que al 
efecto se ha de ce le b rar  en los referidos estrados 
á las doce dei dia 2 6  del presente mes.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 6 de Octubre d las dos de la tarde.

EFECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 35 con 13 cupo

nes y  un semestre vencido al contado: 34, 33J , 34 y 34 
á 60 d. f. ó vol. y  firme: 35|, £ y  35 á v. f. ó vol. 
á prima de 4 por 400 con 13 cupones y  un semestre 
vencido: 20y- á 60 d. f. ó vol. con 5 cupones y|un se
mestre vencido.

Id. del 5 por 400 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 49} á 60 d. f. ó 

vol. con 5 cupones y  un semestre vencido.
Id. id. del 3 por 100 ,23  uno dieziseisavos, siete 

dieziseisavos, 25, 22}, 23}, y  23 tres dieziseisavos 
á v. f. ó v o l.: 2 5 f , 24 y  25}- á v. f. ó vol. á prima 
de } por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 42 á 
60 d. f. ó vol.

Cupones llamados á cap ita lizar, 00.
Id. no llamados á cap italizar, 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
D uda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias ,  38^. P arís, 46-9 á 40

Alicante, -f, d. Málaga 4}- id.
Barcelona á ps. fs., 4 id. Santander par.
Bilbao, } id. Santiago, i  din d.
Cádiz, 1} din. id. Sev illa , 4} din.
Cor a ña, .f id. id. V alencia, 1}- id.
Granada, 4} d. Zaragoza, 4 pap. id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

PR O VID E N C IA S JU D IC IA L E S.

A l c a l d í a  constitucional de M a d r i d . = J u z g a 
do del P r a d o . = P o r  providencia del Sr. a lca lde  
constitucional interino D„ Jo sé  M ar ía  de N o c e 
d a l , y  á instancia de los Sres. Catarineu , her
manos y  c o m p a ñ ía ,  Baulenas y  O l i v e r ,  D .  A n 
tonio H . S e y tr e ,  D .  José  F i n a t , D .  José  P u i g  
y  D . Ju a n  R u iz  , en representación de D .  A d r i a 
no Meojulet , se cita por segunda y  última vez 
para celebrar juicio de conciliación á D .  L u i s  
B orn el , del com ercio de esta c o r t e ,  para que 
por sí ó por medio de persona competentemente 
a u to r iza d a , asociada de so hombre bueno , se 
presente en la audiencia de S. S . , que  la tiene en 
la plaza de la C on stitu ció n ,  portal del p eso ,  el 
dia a 3 del corriente y  hora de las doce de dicho 
d í a ; en el concepto de  qu e  sino lo verificase se 
dará el juicio por  in tentad o,  parándole entero 
perjuicio.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A  las siete y  inedia de  la 

noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva ,  

o r ig in a l , en cuatro actos y  en verso , escrita por 
uno de nuestros mas distinguidos literatos , ti
tu lada,

LA  RUEDA DE LA  FORTUNA.

3 .® G ra n  sinfonía de G uil lerm o T e l l .
4 . a J u g u e te  b a i la b le ,  compuesto y  dir igido 

por D .  A n g e l  Estrella. L a  música de este paso 
es composición de D .  M anuel M a r t ín e z ,  p ro fe 
sor de la orquesta de este teatro.

5.° Sinfonía de F r a - D i a b o l o .
6.® T erm in ará  el espectáculo con un d iv e r

tido sainete.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A ,

m u y  acreditado y  aplaudido drama en cuatro 
a cto s ,  preced ido de un prólogo.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

S A F F O ,

ópera seria en tres partes.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .


